
 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : EJECUTIVO CON GARANTA REAL  

Referencia  : 850104089002-2019-00226-00 

Demandante  : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  BBVACOLOMBIA  

Demandado  : MARIA ISABEL PEREZ CASALLAS 

 

i. En atención al recurso de reposición presentado por el apoderado general de la parte 
demandada MARIA ISABEL PEREZ CASALLAS, contra el auto de fecha 5 de agosto de 2022 por 
secretaria se ordena correr traslado del mismo de conformidad con el artículo 319 del C.G.P. 
 
ii. RECONOCER personería jurídica para actuar al Abogado Jorge Pérez Ríos para que actúe 
en calidad de vocero judicial de la demandada, conforme los términos y condiciones contenidos en el 
poder general a él conferido. 
 
iii. Incorpórese al expediente el certificado de tradición y liberad del inmueble identificado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 470-111441 que allega la parte demandante, donde consta la 
inscripción del embargo ordenado. 

 
Una vez vencido el término, vuelva al Despacho para decidir lo pertinente. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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